RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002816, Ent. N° 2839/15 y 3278/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la compra directa por excepción de una aeronave HAWKER HS 125-700A, al amparo del Literal C) Numerales 10) y 13) del Artículo 33 del TOCAF;  

RESULTANDO:   1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13.5.2015, observó el gasto considerando que la contratación solamente podría realizarse al amparo del Numeral 10) Literal C) del TOCAF y no del Numeral 13); no obstante, se entendió que no había resultado acreditada en forma suficiente la causal de excepción invocada, al no fundar debidamente la notoria escasez de aeronaves similares en la región;



 2) que oportunamente (Entrada Nº 2839) la Administración actuante remitió, a los efectos de la reconsideración de dicho Dictamen, Nota de fecha 21.5.2015 del Presidente de Aero Baires S.A.C.I., representante de la Firma Hawker en la Región, expresando que, según su conocimiento, no hay ninguna aeronave Hawker, modelo HS125 700A a la venta en Argentina, Uruguay y Paraguay, con excepción de la aeronave Uruguaya CX-CIB. Señala asimismo que a dicha aeronave se le han realizado trabajos de mantenimiento en forma regular por dicho taller;  

 3) que por Informe de la Dirección del Servicio de Abastecimiento de la FFAA  de fecha 25.5.15 se señala que junto al avión se incluye, además, mantenimiento programado por dos años, paquete de repuestos, camilla especial para traslado de enfermos, apoyo operativo a las tripulaciones de la FAU, apoyo técnico con entrenamiento a mecánicos de la FAU. Realizadas consultas –incluso en la web- sobre disponibilidad de modelos similares en la región y que se encuentren en venta, la misma arrojó resultados negativos;


4) que consta Informe Técnico del Servicio de Abastecimiento de la Fuerza Aérea de fecha 26.5.15 ratificando lo señalado anteriormente y resaltando que el bien en cuestión posee determinadas características, capacidades y prestaciones, que satisfacen las necesidades planteadas y se ajusta a los recursos económicos disponibles;

 5) que el Comando Aéreo Logístico, en informe de fecha 26.5.15, señala que se trata de un bien económico notoriamente escaso por sus condiciones, destacando el excelente estado de conservación y mantenimiento de la aeronave, la posibilidad de contar con la trazabilidad del historial de la aeronave bajo control de las autoridades uruguayas, potencialidad adecuada de uso futuro, paquete de repuestos, costo ajustado y versatilidad de servicios; 

 6) que con posterioridad a las actuaciones que vienen de relacionarse (Entrada 3278), el Comando Aéreo Logístico, en informe complementario de fecha 22/6/15, señala como fundamento de la conveniencia de la aeronave, los siguientes extremos:

6.1) que la se encuentra matriculada en el país y que su historial está registrado en la DINACIA;

6.2) que posee un mantenimiento para dos años a partir de marzo de 2015, fecha en que se procedió al último realizado;

6.3) se posee seguro de motores por todo el año 2015 sin cargo para la Administración;

6.4) que presenta sensibles mejoras (computadora en los motores, indicadores digitales de motor y de proximidad al suelo, sistema de prevención de colisión, entre otros);

6.5) que trabajos mayores recién estarían previstos para dentro de seis años;

6.6) que se incluye una camilla con kit especial para el traslado de enfermos;

6.7) que la comparación con otras aeronaves en la región, teniendo en cuenta los precios de éstas y las mejoras presentadas por la aeronave uruguaya, ameritan mantener el criterio de que esta última es superior;

    7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al MDN -Comando General de la Fuerza Aérea- a adquirir en forma directa de la empresa Floridan S.A. una aeronave Hawker  HS 125-700A, al amparo de lo dispuesto en el Literal C) Numeral 10) del Artículo 33 del TOCAF, la erogación por un monto de U$S 1:260.000 será atendida con cargo al Proyecto de Inversión 795, Inciso 03 MDN, UE 023 CGFA;

         CONSIDERANDO: que las razones invocadas por la Administración en esta oportunidad hacen referencia a la oportunidad o conveniencia, no correspondiendo a este Tribunal entrar a su análisis y, en consecuencia, se mantienen las causales que motivaron la observación dispuesta por este Tribunal en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015; 
          ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 13.5.2015; 

2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones.   
cr
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Compra Directa por excepción de una aeronave HAWKER HS 125-700, al amparo del Literal C, numerales 10 y 13, del artículo 33 del Tocaf.

En sesión de fecha 13 de mayo de 2015 el Tribunal observa la compra directa, porque a juicio del Cuerpo no se justifica la causal de excepción invocada.

El Comando de la Fuerza Aérea remite actuaciones ampliatorias de la información que ya obraba en el expediente a efectos de acreditar y fundar suficientemente la recomendación sugerida por el Tribunal de Cuentas, a saber:

- Se fundamenta la importancia de que la aeronave esté matriculada en el Uruguay. En efecto, de esa forma, teniendo los certificados vigentes, su historia es conocida y auditada por la DINACIA, la aeronave fue y es mantenida por un taller certificado igualmente, lo que resulta en un evidente ahorro de tiempos, costos y manejo de imprevistos e  inconvenientes. Además, el hecho de que se encuentre en el Uruguay implica una ventaja adicional ya que el Estado no necesitará incurrir en mayores costos para la prueba y comprobación en el lugar del material de vuelo (aeronave) y sistemas que se van a adquirir.

- En definitiva la Fuerza Aérea adquirirá una nave pronta para volar, cuya historia se encuentra debidamente analizada y auditada por las autoridades del país de origen (requisito previo a la importación) y por nuestra autoridad aeronáutica.

- El precio total es de U$S 1:260.000 que incluye mantenimiento programado por dos años, que abarca inspecciones pre y post vuelo, mantenimientos y reparaciones menores; paquete de repuestos, camilla especial para el traslado de enfermos; apoyo operativo a pilotos.

-El informe técnico del Director de Abastecimiento del Comando General de la Fuerza Aérea expresa que esta aeronave es un bien escaso en el mercado local, de acuerdo a lo informado por la DINACIA. Es la única de su tipo en servicio en el país que cumple con los requisitos necesarios para el transporte de enfermos, heridos junto con personal idóneo; transporte de órganos y tejidos, de personal médico; cumplir tareas de reconocimiento, cumplir misiones de búsqueda y rescate;  adjuntando imágenes y especificaciones.

Con la información complementaria agregada en esta oportunidad y con las explicaciones técnicas que anteceden, comparto el pronunciamiento de la División Jurídica del Tribunal de Cuentas, y en consecuencia voto por levantar la observación formulada por el Tribunal el 13 de mayo de 2015,   considerando que la adquisición de la aeronave es la mejor opción, en tanto queda demostrada la notoria escasez  del bien en cuestión, dando fundamento a la causal de excepción invocada para proceder a la compra directa.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “El Tribunal de Cuentas consideró  el asunto d e la referencia , relativo a la adquisición de una aeronave, por parte del Ministerio de Defensa Nacional ( Fuerza Aèrea del Uruguay) 

Expreso mi voto discorde por no compartir la causal de observación expuesta en el Considerando

Los servicios jurídicos, Departamento de Contrataciones I y División Jurídica, proponían LEVANTAR LA OBSERVACIÓN ya que las actuaciones complementarias de la información “ coadyuvan a la fundamentación de la causal de excepción invocada en su oportunidad para proponer a la contratación directa.” Art 33 TOCAF Numeral 10 Literal C.

1.” Se fundamenta la importancia de que la aeronave esté matriculada en Uruguay. En efecto de esa forma, teniendo los certificados vigentes auditada por la DINACIA,,la aeronave fue o es mantenida por un taller certificado igualmente, lo que resulta en un evidente ahorro de tiempos , costos y manejo de imprevistos e inconvenientes.

  Además, el hecho de que se encuentre en Uruguay   implica una ventaja adicional, ya que el Estado no  necesitará incurrir en mayores costos para la prueba y comprobación en el lugar del material de vuelo y los sistemas que se van a  adquirir .

En definitiva la Fuerza Aérea adquirirá una nave pronta para volar, cuya historia se encuentra debidamente analizada y auditada por las autoridades del paìs d e origen (requisito previo a la importación) y por nuestra autoridad aeronautica. 

Sólo por Mantenimiento previamente realizado por dos años, factura del 31.3.15 por U$S 124.758.- y Seguro de motores celebrado ante la empresa Honeywell , que abonará el vendedor un monto de U$S 46.610, que cubre cualquier contingencia., deben incorporarse al costo real de la aeronave.

La camilla médica es un conjunto “kit”, con otros elementos, diseñada y fabricada  para el modelo de avión y compatible con otros equipos médicos ya adquiridos por nuestro país para el Sistema de Traslado de Emergencia de Pacientes por Helicóptero..

“ Se trata de un bien económico notoriamente escaso por sus condiciones, destacando el excelente estado de conservación y mantenimiento y  contar con la trazabilidad del historial de la aeronave y potencialidad de su uso futuro, con paquete de repuestos .”

2. Nuestros servicios Jurídicos afirmaban en el proyecto de Resolución “ ..de acuerdo a los nuevos elementos aportados por la Administración se encuentra acreditada la causal de excepción establecida en el numeral 10, Literal C del articulo 33 del TOCAF, no mereciendo el procedimiento ni el gasto resultante objeciones de índole legal.

Por ello se proponía “ Levantar la observación efectuada con fecha 13.05.2015” en un Acuerda que comparto.

3) Quiero dejar constancia que antes que estuviera pronta la resolución y a disposición de los señores Ministros, el día Jueves  9 de julio  en un semanario de la capital, en primera página, salió la información de que el Tribunal ya había resuelto mantener la observación.

   Ello significa un menoscabo institucional hacia el Ministerio de Defensa y Fuerza Aérea, que en lugar de ser debidamente comunicados, aparezca en la prensa como una infidencia.

  Ya en informe anterior de la División Jurídica se propuso que “ la información amplia d e los dictámenes del Tribunal debe operar una vez que los organismos controlados hayan sido debidamente notificados y no previamente a ello. “

   El trascendido de la resolución, previo a su debido procesamiento interno, afecta la imagen institucional del Tribunal de Cuentas, en su capacidad de  reserva y discrecionalidad.”
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